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▲VISOS.

GUERRA

Se autoriza el gasto de $ 18.50

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 18.50) diez y 

Ocho pesos cincuenta centavos, que por 
la Administración de Rentas de! departa
mento de E! Paraíso se hará efectiva al 
Comandante de Armas del mismo, valor 
que invertirá en mandar reparar veinti- 
cuatro rifles que tiene en mal estado. El 
gasto se imputará á la Partida 7*, Capí 
tulolV, Ramo de Guerra, del Presupues 
to General.—Comuníquese-

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de S 50.00

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la soma de($ 50.00) cincuen 

ta pesos, que por la Caja Nacional se ha
rá efectiva á la señora Elena v. de Sán 
Ches, valor que invertirá en la inhuma
ción del cadáver de su esposo el Coronel 
Juan Sánchez, muerto al servicio del Go
bierno. El gasto se imputará ¿ la Partí*

j da 6?-, Capítulo XV, Ramo Gu erra, 
j del Presupuesto General.-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía- 

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
I?—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:—«Ildefonso Lara, Ofi
cial Mayor del Ministerio de la- Guerra, 
debidamente autorizado y en representa 
ción del Poder Ejecutivo, por una p&rte, 
y Daniel Torres, mayor de edad y vecino 
de esta capital, por otra, celebran la con
trata siguiente:

a) Torres se compromete á hacer por 
su propia cuenta, para servicio de los 
soldados del cuartel San Francisco, cin
cuenta tarimas de madera de pino de bue 
na clase, de dos varas y nueve pulgadas 
de largo cada una, por veintisiete pulga 
das de ancho, colocada en cuatro patas 
con su correspondiente tabla de cabece
ra, tarimas que entregará así: veinticinco 
el último del corriente y las otras veinti
cinco el quince del entrante,

b) El Gobierno pagará por medio de la 
Caja Nacional al sefior Torres, seis pe
sos plata por cada tarima, así: ($ 150.00) 
ciento cincuenta pesos, como anticipo pa
ra compra de materiales, y el resto al en 
tregar las tarimas. En fe de lo cual, fir
mamos la presente en Tegucigalpa, á los 
nueve nías del mes de diciembre de mil 
novecientos catorce.—Ildefonso Lara.— 
Daniel Torres;» y

29— El gasto se imputará á la Partida 
7*, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
francisco ./. Mejfa- 

Se asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1914.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por la sefiorita Ernestina Aguilar, 
soltera, mayor de edad y vecina de la

ciudad de Gracias, en la que pide se 
acuerde á su favor y al de sus hermanos
menores Napoleón, Carlota y Rosario, U 
pensión de montepío á que tienen derecho 
en virtud de ser hijos legítimos del Coro
nel don Zacarías Aguilar, quien prestó 
sus servicios militares á la Nación por 
más de diez afios.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud, y de conformidad con el 
artículo 1.663 de la Ordenanza Militar, el 
Presidente

a c u e r d a :
Asignar á la sefiorita Ernestina Agui

lar la pensión de montepío de ($ 22.50) 
veintidós pesos cincuenta centavos, que 
se le hará efectiva mensualmente por la 
Caja Nacional, para que atienda á su 
subsistencia y  á la de sus hermanos Na
poleón, Carlota y Rosario. El gasto se 
imputará á la Partida 2*, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a ND.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J, Mejía.

Se nombra Contador y Pagador de la Brigada y 
Escuela de Artillería de esta capital á José 
B. Mendoza.

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1914.
El Presidente

acuerda :
Nombrar al sefior José B. Mendoza, 

Contador y Pagador de la Brigada y Es
cuela de Artillería de esta capital, con la 
dotación de ($ 75.00) setenta y cinco pe
sos mensuales. El gasto se imputará á 
la Partida señalada en el Presupuesto 
General de Gastos para el pago del suel
do de dicho empleado.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se declara sin efecto un acuerdo

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1914.
Teniendo que pasar ¿ ocupar otro pues

to de la Administración Pública e) aeflor
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José B. Mendoza, actual Instructor de la 
fuerza de la Brigada de Artillería, ei 
Presidente

ACUERDA:
Declarar sin efecto desde esta fecha, 

el acuerdo de 3,del corriente, en que se 
liizo el nombramiento.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 8 25.00

Tegueigalpa, 10 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de (S 25.00) veinti

cinco pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Cholute- 
ca se hará efectiva al Comandante de Ar
mas del mismo, valor que invertirá en 
■comprar una mesa, para la prensa de co
piar, dos libros copiadores en blanco, 
secantes y otros objetos que necesita pa
ra servicio de su oficina. El" gasto se 
imputará á la Partida 7 ,̂ Capítulo IV, 
Ramo de Guerra,- del Presupuesto Gene 
ral.—Comuniqúese.

B e rtran d .
El Secretario de Estado en elDespaeho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se concede una licencia

Tegueigalpa, 11 de diciembre de 1914.
Solicitando Cristóbal Guerrero, un mes 

de licencia con goce de sueldo, para se
pararse de su puesto de Capitán de la 4* 
Compañía del Batallón de Veteranos, y 
siendo atendibles los motivos en que se 
funda, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad, imputándose el gasto 

á la Partida señalada en el Presupuesto 
General de Gastos, para sostenimiento 
de dicho Cuerpo,—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 8 57.30

Tegueigalpa, 11 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA.:
Autorizar la suma de {$ 57.30) cincuenta 

y siete pesos treinta centavos, que por la 
Receptoría de Rentas de Danlí se hará 
efectiva al Dr. Pedro H OrdÓñe2, valor 
de las medicinas que suministró á los en 
ferraos de la guarnición de la ciudad del 
mismo nombre, en noviembre último- El 
gasto se imputará á la Partida 4?, Capí
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presupues
to General,—Comuniqúese.

Be r t r á n » ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

Se autoriza el gasto de 8 2S.83

Tegueigalpa, 11 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUi£KDA '
Autorizar la suma de {$ 29.86) veinti

nueve pesos, ochenta y seis centavos, 
que por la Administración de Rentas del 
departamento de La Paz, se hará efecti
va á la señora Lucrecia P. Bulnes, valor 
de las medicinas que suministró á los 
enfermos de la guarnición de la ciudad 
del mismo nombre en los meses de octu
bre y  noviembre últimos. El gasto se 
imputará á la Partida 4 ,̂ Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene 
ral.—Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía,

Se autoriza el gasto de 8 20.00

Tégucigalpa, 11 de diciembre de 1914.
El Presidente

■- ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 20-00) veinte 

pesos, que por la Caja Nacional, se hará 
efectiva al Director de la Escuela de 
Artillería de esta capital, valor que in 
vertirá en mandar confeccionar dos em
budos y dos baldes de zinc y dos tarros 
capaces de contener un litro de agua cada 
uno, que se necesitan para servicio de 
las ametralladoras máxim- El gasto se 
imputará á la Partida 7?*, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral . —Coma uíq uese.

Bertrand.
Ei Secretario de Estado en el Despa 

eho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se aprueba una contrata

Tegueigalpa, 11 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
1?—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:= «Ildefonso Lara, Ofi
cial Mayor del Ministerio de la Guerra, 
debidamente autorizado y en representa 
ción del Poder Ejecutivo, por una parte 
y Julio Díaz, mayor de edad, talabartero 
y vecino de la ciudad de ComayagUela, 
por otra, celebran la contrata siguiente:

a) —Díaz se compromete á confeccionar 
por su propia cuenta para servicio de los 
Jefes y Oficiales del Batallón de Vetera
nos, treinta y una monturas modelo ma-! 
cler, con rosaderas, asiento abierto y de
más accesorios, las que deberá entregar 
el 30 de enero próximo entrante.

b) —El Gobierno pagará al señor Díaz 
por medio de la Caja Nacional., por las 
mencionadas treinta y una monturas, ’ 
{$ 1.240.00) mil doscientos cuarenta pesos, 
en la forma siguiente: quinientos pesos,

como anticipo para compra de materiales 
y el resto al entregar el expresado tra
bajo.

En fe de lo cual firmárnosla presente, 
en Tegueigalpa, á los once días del mea 
de diciembre de mil novecientos cator
ce.—Ildefonso Liara.—Julio Díaz.>

2?—Que eh gasto se impute á la Par
tida señalada en el Presupuesto General 
de Gastos, para el sostenimiento del 
Batallón de Veteranos.— Comuniqúese.-

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 8100.00

Tegueigalpa, 11 de diciembre de 1914..
El Presidente

ACUEiHDA"
Autorizar la suma de ($ 100.00) cien 

pesos, que el Administrador de Aduana 
del Puerto de Amapala, entregó en el 
mes de octubre próximo pasado, por 
cuenta del Cajero Nacional al General 
don Andrés Leí va, para sus gastos de 
tras! ación á ésta capital, á donde fue lla
mado por el Señor Presidente de la Re
pública. El gasto se imputará á la Par
tida 5̂ , Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d . :
El Secretario de Estado en el Despacho 

eho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se concede una licencia

Tegueigalpa, 12 de diciembre de 1914.
Solicitando un mes de licencia para 

separarse de la Comandancia de Armas 
del departamento de Atlántida, el Gene
ral don Antonio M. Monterroso, y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el Presidente

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despar-" 

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se concede una licencia

Tegueigalpa, 14 de diciembre de 1914.
Vista la solicitud presentada por el- 

Sub-Teniente don José Mateo Ortega, 
en la que pide se le conceda un mes de 
licencia con goce de sueldo, para sepa-- 
rarse del empleo de Instructor de la 
compañía: del Batallón de Veteranos, y 
siendo atendibles las razones en que so 
funda, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad; imputándose el gasto 

á la Partida señalada en el Presupuesto 
General de Gastos para sostenimiento de 
dicho cuerpo.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa» 

cho de la Guerra.
Francisco J. Metía.f  raTiC’î cQ J. Mejía.
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Slfautoriza el gasto de 4 80.81

Tsgud&alpa, 14 de diciembre de 1914.
Bl* Presidente

ACUERDA:
Alto rizar ]« suma de ($ 60.91) cincuen 

ta pera ochenta y un centavos, que por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Gradas, se hará electiva 
i  la «Farmacia Modelo,» valor de las 
medidnos que suministró á los enfermos 
da la guarnición de la ciudad del mismo 
nombra, en noviembre último. El gasto 
•a imputará á la Partida 44, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene* 
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de a 76.00

Tegudgalpa, 14 de diciembre de 1914. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 76.00) setenta 

y seis pesos, que por la Caja Nacional, 
se hará efectiva al Mayor de Plaza de 
esta capital, valor que invertirá en com
prar cuatro espadas que necesita para 
servido de los oficiales del Cuartel «San 
Frandsoo.» El gasto se imputará á la 
Partida 84, Capítulo IV, Ramo de Gue 
na, del Presupuesto General.—Comuní-

B ertrand .
El Becretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Me fia.

Se autoriza el gasto de 8 55.00

Tegudgalpa, 14 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Auftorisar la soma de 55.00) cincuen

ta y dnco pesos, que por la Receptoría 
de Rentaa de Marcala, se hará efectiva 
al Comandante de Armas de dicho lugar, 
valor que invertirá en habilitar por diaz 
días á dies milicianos para el desempeño 
de una comisión militar. El gasto se 
imputará á la Partida 74, Capítulo IV, 
Rama de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese-

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho #  la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se oonfinna una sentencia

Mtaieterio de la Guerra.—Tegucigal- 
pa, quince de diciembre de mil novecien-

Ttata en consulta la sentencia prooon- 
ieda el veintisiete de septiembre de mil 

rtoe once, por la Junta de Reco- 
del departamento de Cholu-

teca, la cual declara con derecho á re
clamar del Estado á don Frandsoo E. 
Mondrsgón, vecino de San Marcos de 
Colón, la suma de ($ 953.00) novecientos 
cincuenta y tres pesos, por pérdidas que 
sufrió en sus intereses con motivo de las 
guerras civiles de 1903 y 1907.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia con- 
sultada se encuentra arreglada á dere 
cho; por tanto, el Presidente de la Re
pública, haciendo aplicación del artículo 
69 del Decreto Legislativo número 60, 
de 8 de abril de 1911,

acu erd a :
Confirmar la sentencia consultada, 

mandando que el Director General de 
Rentas le extienda una constancia de 
crédito por igual valor al que se le reco 
noce.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. M ejia.

Se autoriza el gasto de 1 101.25

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 101.25) ciento 

un pesos veinticinco centavos, que por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Santa Bárbara se hará efec
tiva á la Farmacia del Dr. M. Galeano 
Trejo, valor de las medicinas qne sumi
nistró á los enfermos de la guarnición de 
la ciudad del mismo nombre en noviem
bre último. El gasto se imputará á la 
Partida 44, Capitulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se confirma una sentencia

Ministerio de la Guerra-—Tegucigal
pa, quince de diciembre de mil novecien 
tos catorce.

Vista en consulta la sentencia pronun 
ciada por la Junta de Reconocimiento del 
departamento de Choluteca, la cual de 
clara con derecho á reclamar del Estado 
á don Lupáreo Visques, vecino de Con
cepción de María, ls suma de ($ 140.00) 
ciento cuarenta pesos, por pérdidas que 
sufrió en sus intereses en ls guerra civil 
de 1907.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia con
sultada se encuentra arreglada á dere
cho; por tanto, el Presidente de la Re
pública, haciendo aplicación del artículo 
60 del Decreto Legislativo número 80, de 
6 de abril de 1911,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas le extienda una cons
tancia de crédito por igual valor al que 
se le reconoce.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra,
Francisco J. M ejia.

Se oonfinna una sentencia

Ministerio de ls Guerra.—Tegucigsl- 
pa, quince de diciembre de mil novecien
tos catorce.

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Choluteca, la cual 
declara con derecho á reclamar del Es
tado, al señor Crescendo Morán, vecino 
de Choluteca, la cantidad de ($ 1.140.00) 
un mil ciento cuarenta pesos, valor de 
las pérdidas que sufrió en sus interese» 
con motivo de las guerras civiles que tu
vieron logar en los años de 1907 y 1908.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia con
sultada se encuentra arreglada á dere
cho; por tanto, el Presidente de la Re
pública, haciendo aplicación del articula 
6° del Decreto Legislativo número 80, de 
8 de abril de 1911,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando que el Directoi 
General de Rentas extienda al interesa* 
do una constancia de crédito por igual 
valor al que se le reconoce.—Comuni
qúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacha 

de la Guerra,
Francisco J- Mejia.

A V I S O S

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha de 
ayer ha presentado á su ̂ despacho el Abogado 
don José R. López Aguilera la solicitud que díoer 
—«Zona mineral La Mora— Supremo Poder Eje
cutivo.—Yo, José R. López Aguilera, mayor de 
edad, soltero, Abogado y de este vecindario, 
respetuosamente comparezco ante Vos, por mf 
y en nombre de doña Guadalupe Guandiola v. 
de Ferrari, General Maximiliano Ferrad, seño
res Carlos y Humberto Ferrari y Ramón Ca
rranza, mayores de edad y de este mismo vecin
dario, pidiendo oe dignéis concedernos, en la 
extensión de quinientas hectáreas, la nona mi
neral de oro y plata descubierta en cerro vir
gen, con el nombre de «La Mora,» y limitada: 
al Norte y Occidente, por la Montafitta; al Sur, 
por la aldea de El Rancho, terreno de los Zúnl- 
ga de por medio; y al Oriente, por el caserío 
denominado La Pancha; ubicada en el pueblo 
de Santa Lucia, de este departamento, y atra
vesada de Occidente ¿  Oriente por la Quebrada.
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del Puercos—Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Tegueigalpa, 
13 de marzo de 1915.

'M an u el S í L ópez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, ¡Obras .Públicas y Agricul
tura, por la ley, íiaee saber; que en auto de esta 
fecha sé ha admitido el denuncio que dice:— 
Zona mineral Quebrada Honda—-Supremo Po 
der Ejecutivo.—Yo, José E. López .Aguilera, 
mayor de edad, soltero. Abogado y. de esté ve
cindario, respetuosamente comparezco anteV os, 
por mí y en nombre de los señores Guadalupe 
Guardiolav. ds Ferrari, General Maximiliano, 
Guillermo, Humberto y Alfonso Ferrari y Ea- 
món Carranza, mayores de edad y de este mis 
mo vecindario,"pidiendo ós dignéis concedernos, 
en la extensión de cien hectáreas, la zona mi
neral de oro y plata descubierta en cerro yírgen, 
sita en la jurisdicción del pueblo de Santa Lu
cía, de.es te departamento, y limitad a lÁ! Norte, 
valle denominado San Juan, del Eancho, Que
brada Honda de por medio: al Oriente, Sabanas 
del Quebracho: al Sur, montaña de TXyuca; y al 
Poniente, Piedra Herrada'y montaña, de Tri- 
quilapa: la que lleva por nombre «Quebrada 
Honda.»—Lo que se.pone en'conocimiento del 
público para los fines legales.—Tegueigalpa, TI 
de marzo de 1915/

Man uel S- López.

. EHnfrascrito, Secretarlo de Estado en etDes- 
padbo de Fomento, Obras Públicas y Agricúl 
turá, por la ley, hace saber: que con fecha de hoy 
ha sido, admitido el denuncio de upa zona mi
neral de doscientas hectáreas de extensión-, he
cho por el General don Juan Pablo Drrntia, en 
su, nombre y  en él de los. señores donCornelio 
Fortín, doña Ester F. v. de Córdova, don Ále- 
sio Fortín, Doctor don Arturo Zelaya Z-, don 
Francisco Eamón Moneada, don Narciso Medi
na, don Joaquín B.,Bernhard y don Felipe Ce- 
rrato Lrzama. - Esta zona se denominará «La 
Concepción,» está situada én  el cerro de «El Fo 
gón,» jurisdicción dé Yuscarán, éh el departa
mento de El Paraíso, y comprendida dentro de 
los, siguientes límites; al Oriente y Norte, ,'la 
Quebrada Grande; al Poniente, coé la montaña 
de EÍ Volcán; y al Sur, con las pertenencias-y 
zona Monserrat.. Lo qoe se podé en conocí mieu 
to del público para los efectos correspondientes. 
—Tegueigalpa, 23de marzo de 1915.

M an uel S . L ópez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras'Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en está fecha 
se ha admitido la solicitud que dice:—Denuncio 
de zona mineral.—Yo, Santos Soto, mayor de 
edad, casado, comerciante y minero, de este ve
cindario, respetuosamente, vengo á pediros que 
os sirváis concederme, para explorar y explotar, 
de conformidad con las leyes del ramo, una'zo
na mineral, la que contiene vetas con oro, plata 
y otros metales, en el. Valle de Ángeles, y se 
denominará «La Prevención,» tendrá una ex
tensión de «quinientas hectáreas, las que debe
rán medirse dentro de los límites siguientes: 
por el Norte limitará con las zonas mineras dé 
«Las Animas» y «El Socorro;» por el Sur, con el 
lugar llamado «Sacaclavo,» en «Quebrada Hon 
da:» por el Este, con los Llanos de «Guayabíllas,» 
por el lado' de Morocelí; y por el Oeste, con las 
montañas de «La Granadilla» y de «El Mogote,» 
en Santa Lacia y el Valle de Angeles.—Por tan 
to, á ym , S. P. E., pido que os sirváis admitir 
este denuncio, tramitarlo con arreglo á. derecho 
y, en su oportunidad, concederme la zona soli
citada. Confiero poder para la continuación de 
este asunto al señor Licenciado Tomás Alom o

8.—Tegueigalpa, 23 de marzo de 1915—̂ Santos 
Soto.». Lo qué se pone en conocimiento del pú-.i 
blíco para los fines de ley ¡-—Tegueigalpa, ,24 de 
marzo de 1935.

Man u el  S; Lópjszr

E1 infrascrito. Secretario de Estado en elDes^ 
pacho de Fomento, Obras públicas y Affjñcab 
tura, por la ley, hace saber: que en esta fechase' 
ha admitido la solícítbd'qué dice:—«Denuncio. 
—S. P. E.—Nosotros, Trinidad E, Eivera, sol-' 
tero, comerciante, y Tomás Becerra B., casado, 
comerciante,, mayores de edad y  d e .éste, vecin
dario, en ̂ nuestro nombre y én el de Antonio 
Perrera p.» casado, talabartero, y Juan A nsélmo 
Ávila, casado, herréró, los dósmáy ores 3é edad 
y  vedóos de Sabáñagrahde, venimos'á denun
ciar una zona minerai.de mil hectáreas.de ex
tensión, sita’ en el puntó La Trinidad, en juris
dicción de Sabanag ande y Santa Ana, limitada; 
al Norte, por ejidos del-pueblo dé' Santa Ana; 

a IS ut, el pu'eblo llamado. San Bartolo: - ai Éste,, 
la Carretera del Sur; y al Oeste,, el rió de Í5iea- 
'tecaré. Pedimos que, previos Jos .informes y 
publicaciones dé léy y los demás trámitesdél 
caso, se nós .extiénda él 'título qiié legitimé 
nuestros derechos.—Tegueigalpa, 24de m in é  
de 1915.—Trini dad E. Bivera.--^Tomás Becerra 
B .»^D o qué' se pone eñ conocimiento al público 
para los fines de ley.—Tegueigalpa, 25 dé marzo 
de 1915.

Ma n u el £ . L ópez.

-El infrascrito, Secrefcariode Estado enel DeSr 
pachó de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley , hace saber: que por auto de esta 
fecha se .ha admitido, la solicitud que, dice:— 
«Denuncia de una zona mineral.—S. P. E—7Los 
suscritos, Trinidad É. Bivera y Tomás ¡Becerra 
B.¡ 'mayores de edad y de este védddarió, eh su 
propio nombre y enel dejos señores donSantos 
Soto, General don Rafael López Gutiérréz y don 
Tomás García C-, todos .mayores de edad, casa
dos, propietarios, tés dos primerós vecinos dé 
ésta ciudad y éVúlthúó' dé la de' jutibalpa, date 
Vos, con el respeto debido, vienen á pedir ós 
sirváis concederles, prevíoslos trámites de ley, 
ana zona mineral de mil hectáreas,, sita en el 
Cerro del Obispo, Lepagúare, jurisdicción mu
nicipal dé Jufcicalpa, departamento de Olaoehó; 
y comprendida, éntre, loalünites siguentés:~al, 
Norte, Pozo Colorado, Oeotilló ̂ Temblosa; por 
el Sur, montaña de El Barró y él rio dé Guaya- 
pe; por el Este, cerro de El Cajete y quebrada 
de Vijaguales; y por el Oeste» camino que con- 
duce á la montaña de El Barro.—Tegueigalpa,
37 de marzo dé 1915__T. E. Bivera—Tomás Be
cerra B.»—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos correspondientes. -LTe- 
gucigalpa, 27 de marzo de 1935.

Ma n u el S . L ópez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por laley, hace saber: que se ha presentado 
á su despachó el Licenciado don Emilio Mazier, 
como apoderado del General don Anastasio J. 
Ortlz, mayor dé edad, casado, minero, natural 
dé Nicaragua y vecino de' Naeaome, denuncian
do una zona mineral dé quinientas hectáreas de 
extensión, conteniendo oró, plata; cobre y plo
mo, sita en el lagar llamado La Cabrera y San 
Judas, jurisdicción de El Corpus, departamen to 
de Choluteca, y en terrenos deConcepcíón de 
María y de la señora viuda de don Juan José 
Montoy.a. Los límites son los siguientes: al 
Norte, el camino del Banquito para San Marcos; 
al Sur, con el camino de Las Guarumas que con
duce á El Corpus; al Oriente, con las zonas mi
neras del General Máximo B. Sosales y de don 
Enrique de Hontis, m Potosí y Las Guarumas;

y al Occidente,, con las faldas del cerro del Bal- 
doquín. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa/Ftde^ 
abril de 1915. . . .

Manuel S. López/  -

El infrascrito, Secretariode Estado en eLDes- 
pacho.de. Fomento,.Obras Públicas y A^rieuí-, 
tura, por la ley, hace saber: jque en estrecha 
se ha presentado á su despacho el Ábogadó.dénr 
Emilio Mazier; caído ápodéradode don Roberto 
G. Wooávíllé, máyorde edad,- agrieultóry vééi-r 
no de Lá Ceiba, denunciando una zona mineedlr 
que contiene placeres y también vetas con" ley' 
de <p:o y plata,.sita en e) lugar llamado Mafĵ dé; 
Gqíoeo, aldea de San Juan, , término muúiíñpáV 
de San Cristóbal, departamento de Atláútída|? 
com prenderá los ríos llamados Mata de Guinéo' 
‘y Cimarrón, con varios brazos ó esterosadyadí 
centes.á ellos, también la cor di 1 le ra'Conocidk 
con el nombre de Las Cuchillas, .se llamará BpSí 
berfcoriá y tendrá uhá'éxfcéhsión .de quíniénta|.̂  
hectáreas, que se medirán dentro de los siguléiiS: 
tes lírnítes: al Norte, montañas nacíonaíes;ak 
Sur, terrenos nacionales y ejidales dél puéMq 
de San Francisco; al Este, terrenos ejídalesdeL 
mismo pueblo y . fincas déla sociedad denóuüáâ r 
da ’Wbodville Brothers Realty & Developjalrót' 
Cómpany; y ai. Oíste, cerros .nocionales. Í̂LA 
que se póne en conommiento del públiéo/pári  ̂
los fines de ley . -̂Tégueigálpá, 9 de abril de

Mañuél S. LÓÑEzr;S&

El infrascrito, Secretario de Estado eaÁl/Des  ̂
pacho dé Fomento, Obras Publicas y AgriCdll 
tura, por-la léy» hace saber;-qae eu ésta fe^|  
se ha ,admitidó ja  rólieitud: que d ic e « D é a u ^  
cío dé rónamróériü'-^B,']?. E.^Yq, Jorge 
die, mayor dé' edad, 'Óá&do, comerciántef^dé 
éste fécindariól; resbeturriámente, ós pidetq^í 
oŝ  éiréáls oone&erinév para explotarla de óóm- 
formidad cón las leyes dél ramo, una zonárójp*. 
peral que contiené yetas con ley de oto'y  pldpd, 
está situada en eí lugar llamado Las Trementi
nas, pértenécién te á la señorita Ninfa Guífí̂ a 
y condueñas, en jurisdicción de El Corpus, d e 
partamento de Chólntééá, se llamará Pantaléóí 
y tendrá una extensión de novecientas seténl» 
y cinco héétáréa ,̂ pocé más ó menós, qúÍ:S^ 
medirán dentro de ios' límites siguientes^á 
Norte, los eérrós de Las Mesas yL os H oyo^tt 
.Sur, cuchilla El Anonal y la zona Pdtosajfai 
Grande; al Este, la Peña de Chilindrín y Va ía^- 
ma cuchilla El Ánonal; y ál Oeste, el cerid 
Pantaleóny la misma zona Fotos! el Grande;, 
con la cual tendrá dos mojones comunes: eííla*- 
modo Peña Pantaleón y el Calpules. Por taptó;- 
á Vos pidoqueos sírváisadmifcir está sohdtñdí 
tramitarla, de confofmidad con la ley y, opbrté- 
namenté, concederme la zona de que he he<áró 
mérito. Para la continuación de este asonta, 
confiero poder al Licenciado don Emilio Mazier. 
—Tegueigalpa, 9 de abril de 1915. -

M astusl S . L ókbz.̂ /

El infrascrito, Secretario de Estado én el De¿ 
panho de Fomento, Obras Públicas y Agriciút 
tora, por la ley, hace saber: qne en auto dé ésta 
fecha se ha admitido el denuncio de un lote de 
terreno nacional de cuatro mil hectáreas prez 
sentado por el Licenciado don Carlos Laípes 
£ ., en su nombre y en el de los señores Jesús 
Díaz v. de Galindo, Alfonso Gallardo h., Maria 
Josefa de Gallardo, Emilio Ulloa, Matías É. 
Castillo, Tomás E. Zavala y Carmen Villar; di
cho lote se halla situado en él litoral de la Cos
ta Norte, en el departamento de Colón, y a» 
dividirá en ocho partes, de 500 hectáreas cada 
una, con los límites y distribución siguientes; :;,

Lote número 1, de Jesús Díaz v. de Galindo: 
al Norte, río Aguár; al Sur, tote número 5; dé-
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fiando de Emilio Ulloa; al Este, lote número 2, 
de Alfonso Gallardo h.; y al Oeste, terrenos me
didos á favor de la United Frult Ó?

Lote número 2, de Alfonso Gallardo tv*. al 
Norte, rio Aguán; al Sor, lote número 6, de Ma
tías Z. Castillo; al Este, lote número 3, de Ma
ría Josefa de Gallardo; y al Oe3te, lote número 
1, de Jesús Díaz v. de Gal iodo.

Lote número 3, denuncio de María Josefa de 
Gallardo: al Norte, río Aguán: al Sur, lote nú
mero ", de Tomás E. Zavala: al Este, lote nú-! 
mero 4, de Carlos Laínez E.; y ai Oeste, lote nú 
mero 2, de Alfonso Gallardo h.

Lote número 4, de Carlos Laínez E.: al Norte, 
río Aguán: al Sur, lote número 8, de Carmen j 
Villar; al Este, terrenos medidos á favor de la1 
United Fruit ÍN; y al Oeste, lote número 3, de ¡ 
María Josefa de Gallardo. |

Lote número ó, de Emilio Ulloa: al Norte, lo 
te número 1, de Jesús Díaz v. de Galioio: al j 
Sur, serranías nacionales: al Este, lote número j 
6, de Matías Z. Castillo; y al Oeste, terrenos I 
medidos á favor de la United Fruit 0^ j

Lote número 6, de Matías Z. Castillo: al Ñor- i 
te, lote número 2, de Alfonso Gallardo h.; al 
Sur, serranías nacionales; al E?fce, lote número 
", de Tomás E. Zavala; y al Oeste, lote número
5, de Emilio Ulloa.

Lote número 7, de Tomás E, Zavala: al Nor
te, lote número 3, de María Josefa de Gallardo; 
al Sor, serranías nacionales: al Este, lote núme
ro 8, de Carmen Villar; y al Oeste, lote número
6, de Matías Z, Castillo.

Lote número 8, de Carmen Villar: al Norte, 
lote número 4, de Carlos Laínez E,; al Sur, se
rranías nacionales; al Este, terrenos medidos á 
favor de la United Fruit C ;̂ y al Oeste, lote 
número 7, de Tomás E. Zavala.
, Lo que se pone en conocimiento del público 
para los tiñes de ley.

Tegucigalpa, 14 de abril de 1915.
Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura, por la ley, hace saber: que con fecha de 
ayer se admitió la solicitud en que el Doctor B 
D. Guilbert, como apoderado de «The Baldwing 
Company,» corporación organizada con arreglo 
i  las leyes del Estado de Ohio, Estados Unidos 
-de América, localizada en la ciudad deCinci 
jiatl, Condado de Hamilton, en dicho Estado, 
y teniendo la ubicación de sus negocios en la 
cuarta calle Oeste número 142, en la ciudad de 
Cincinati, Estado de Ohio, pide el registro y de
pósito de una marca de fábrica adoptada por 
dicha sociedad para su uso en la fabricación y 
el comercio de pianos y pianolas y á las cajas 
que los contienen; la cual marca consiste en la 
palabra MANNALO y fué registrada á favor 
de la expresada sociedad en la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos, el 17 de diciembre de 
1912, con el número 89.434. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley— 
Tegucigalpa, 15 de abril de 1915.

Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacbo de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura, por la ley, hace saber: que con fecha 13 
del corriente se admitió el denuncio de un lote 
de terreno nacional de trescientas hectáreas 
presentado por el Licenciado don Rubén R, Ba
rriente*, como apoderado del sefior J. Antonio 
Rodríguez G : el cea! lote está situado en el lu
gar llamado «Laguna de Hicaque,» en jurisdic- 
cMo de San Cristóbal, Tela, departamento de 
AUántída, y está limitado: al Norte, bajiales 
mam potos; al Sur, oon montaba inculta de la 
UoiteiCFrult C°; al Krte, oon guamiles de la

misma United Fruit (N; j  al O—te. con moe ta
fia nacional inculta. Lo que se pone en conocí- 
miente del públioo para los fines de ley__Tegu
cigalpa, H de abril de 1915.

Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha de 
ayer se admitió la solicitud en que el Doctor B. 
D. Guilbert, como apoderado de «The Baldwing 
Company,» corporación organizada y existente 
bajo las leyes del Estado de Ohio, Estados Uni
dos de América, que tiene su domicilio y la ubi
cación de sus negocios en la entrada del Parque 
Edén, en la ciudad de Cincinati, Condado de 
Hamilton, en dicho Estado de Ohio, pide el re
gistro y depósito de una marca de fábrica adop 
tada por dicha sociedad para su uso en la fabri
cación y el comercio de pianos, por grabado ó 
impresión sobre el frente de los pianos, sobre el 
teclado ó arriba cerca de otra parte prominente 
ó conspicua de los mismos, también sobre las 
cajas que los contienen: la cual marca consiste 
en la palabra IIOWARD, y fué registrada á fa
vor de la expresada sociedad en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos, el 17 de octu
bre de 1905, con el número 46.993. Loque se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley__Tegucigalpa, 15 de abril de 1915.

Manuel S, López.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Procurador Judicial don Juan Fernán
dez, como recomendado de doüa Felicita Sosa, 
soltera, de oficios domésticos y vecina de Nue
va Armenia, presenta, para su inscripción en 
este Registro, hoy á las dos de la tarde, la pri
mera copia de una escritura pública autorízala 
por el Notario don Adolfo Mir&lda, en esta ciu
dad, el diez y seisde diciembre de mil novecien
tos doce, por los señores don Doroteo Matute, 
casado, agricultor y del mismo vecindario de 
Nueva Armenia y la señora Sosa, en la cual 
consta que el primero vende á la segunda, por 
la suma de diez mil pesos plata, las propiedades 
siguientes: un guineal situado en jurisdicción 
de Nueva Armenia, en el punto de El Benque, 
de cuatro manzanas de extensión, limitado: por 
el Norte, con guineal de Luis Ramírez; por el 
Sur, con guineal de los herederos de Santos Cas
tellanos; por el Este, con guineal de Reyes 
Irías; y por el Oeste, con guineal de Alfredo 
Bush. Un guineal denominado El Sauzal, en 
la misma jurisdicción, de cuatro manzanas de 
extensión, limitado: por el Norte, con guineal 
de Jesús Rivera; por el Sur, con la manga del 
rio Papaloteca y guineal de Cástulo Muríilo: por 
el Este, con el mismo río; y por el Oeste, con 
guineal de don Gaudencio Galeas. Un guineal 
llamado Yagua, de una manzana de extensión, 
en la misma jurisdicción, limitado: por el Nor
te. con guamiles de Tonathan Woods; por el 
Sur y Este, con guamiles de Gaudencio Galeas; 
y por el Oeste, con guineales de la se Cora Car
men Banegas. Un terreno de veintiocho y me
dia manzanas cultivadas oon guineos y veintio
cho y media manzanas de potrero que forman 
un solo cuerpo, situado en la jurtadioclón refe
rida, limitado: al Norte, con guineal de la se
ñora Carmen Banegas; por el Sur, oon guineal 
de Gaudencio Galeas; al Este, oon guineales de 
Carmen Banegas é Isais Bush; y al Oeste, cuq 
guineales de la señora Hanegas. Un guineal 
llamado El Guiwoyolan en la jurisdicción refe 
rida, de cuatro manzanas y media, limitado: por 
el Norte, con potrero de Gaudencio Galeas: por 
el Sur, oon la manga de Barra de Vieja: por el 
Este, oon guineal de Gaudencio Galeas; y por el 
Oeste, con el río Pape lotera. U « potro» de

cuatro manzanas, en ls jurisdicción indicada: 
limitado: al Norte, Sur y Oeste, con potrero da 
don Gaudencio Galeas: y por el Este, con gui
neal de la señora Serapia Martínez. Un potre
ro de pasto natural, conteniendo cocoteros, de 
cuatro manzanas, situado en la Gran Via, ba
rrio del pueblo de Nueva Armenia, limitado: 
por el Norte, con las casas y camino real; por 
el Sur, con un estero: al Este, casa de Lorenzo 
García; y al Oeste, con el barrio la Gran Vía. 
Un potrero de media manzana, situado en él 
mismo barrio, limitado: por el Norte, con un 
estero: por el Sur y Este, con solar y potrero de 
Abelinó Hotta. Un potrero de dos y media 
manzanas, llamado potrero de La Casa, situado 
en el barrio de la Gran Vía, cultivado de pasto 
natural y cocos, limitado: por el Norte, con la 
Gran Vía; por el Sur y Este, con potrero de don 
Cástulo Murillo: y por el Oeste, con potrero de 
don Gaudencio Galeas. Un potrero llamado El 
Sauzal, de seis manzanas de extensión, limita
do: por el Norte y Sur, con guineales de don 
Gaudencio baleas; por el Este, con guineal de 
José Pablo Pozas; y por el Oeste, con la margen 
derecha del rio Papaloteca. Una finca de gui
neos de una manzana, situada en El Benque, 
limitada: por el Norte, con guineal de los here
deros de Santos Castellanos; al Sur, con guineal 
de Nicasio Ocampo; al Este, con el río Papalo
teca: y al Oeste, con guineal de Migdenio Ma- 

Una finca de guineos situada á orillas del 
río Papaloteca, de una y media manzana de 
extensión, limitada: al Norte, cod guineal de 
Carlos Bush; al Sur, con guineal de Cruz Alva- 
rado; al Este, el río Papaloteca; y al Oeste, con 
guineal de los herederos de Fermín Rodríguez. 
Un guineal llamado El Naranjo, de cuatro y 
media manzanas, limitado: por el Norte, con 
guineal de Cástulo Murillo; por el Sur, con gui
neal de Juan Guillermo FuDes; por el Este, con 
guineal de Gaudencio Galeas; y por el Oeste, con 
guineal de Carmen Banegas. Una casa de ma
dera, con techo de zinc, de siete varas de largo 
por cinco de ancho, con sus anexos de cocina, 
situada en la Gran Vía. jurisdicción del pueblo 
referido, limitada: al Norte, con casas de Luis 
Ramírez y Raimunda Cárcamo; al Sur, con po
trero de Doroteo Matute: por el Oeste, con po
trero de Gaudencio Galeas; y por el Este, con 
casa de A vélico Ilotta. Un solar de cuarenta 
varas de largo por treinta de ancho, situado en 
la Gran Vía, limitado; por el Norte, con casa de 
Guillermo Posantes; por el Sur, con solar y casa 
de-llamón Ocampo; al Este, con solar y casa da 
Juan C. Rivera; y al Oeste, con solar y casa de 
Jesús Rivera Una casa de paja, de siete varas 
de largo por cinco de ancho, situada en un solar 
de cuarenta por veinte varas de largo y ancho, 
respectivamente, situado en el mismo barrio, 
limitado: por el Norte, con solarde Luis Bami- 
rez; por el Sur, con casa y solar de Perfecta Ba
negas; por el Este, con casa y solar de Cresoen- 
cia Bardales; y por el Oeste, con casa de Bernar
do Cubas. Un solar situado en el mismo barrio 
llamado Juana Rosas, de extensión indetermi
nada, limitado: por el Norte, con el río Papalo
teca; por el Sur, con casa de María Torres; por 
el Este, con casa y solar de Pedro Hernándes; y 
por el Oeste, con el río Papaloteca. Y  no ha
biendo antecedentes inscritos con relación & 
esas propiedades, se pone en conocimiento del
público para los efectos de ley__La Ceiba, 81
de diciembre de 1912.

A ngel V. Matute.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, haoe saber: que don José Ma
ría Barahona presenta hoy, á las nueve a. el, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el veintiuno de diciembre del afío 
pasado, ante el Notario Público Uoe ociado doa 
A lón » Varela Gálvet, por la cual Paulina M«ft-
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t o n  m d t  al presentante, en cuatrocientos se- 
tente j  cinco peses, ana posesión situada en el 
lepar 1 temado El Alto, jurisdicción de San Bue 
naventura, eevoada de piedra 7 natural, op a s  
de contener nueve manganas, mis ó menos, 7 
linda: al Norte 7 Orlente, propiedades de Cami
lo F lo ra y  Manuel Barabona; al Sor, posesión 
de este último; 7 al Occidente, oon posesión de 
Sebastián Andino. T  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber a) públfoo para loe 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil.—Te- 
gucigalpt, 9 de enero de 1915.

Tncorao Ch tantos Z.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Attántida, hace saber: 
que el Abogado don Julián Fia líos Díaz, como 
recomendada de don Mariano Alvares, comer
ciante 7 de este vecindario, presenta, para su 
inscripción en este Registro, hoy á las nueve de 
la mafians, la primera copia de una escritura 
pública otorgada ante el propio Fiallos Díaz en 
tu condición de Notario Público, en esta ciudad, 
el veiDte del corriente, por la que dofia María 
Cruz Lobo, viuda 7 de este vecindario, vende 
un solar 7 casa situado en este puerto, por el 
precio de mil docientos pesos plata á favor de 
don Mariano Alvares, teniendo el solar once 
yardas por el Norte, cuatro yardas por el Sur y 
noventa 7 cinco yardas por el Oeste 7 Este; 7 la 
casa es de madera, con techo de zinc, limitado: 
al Norte, con potrero de Juan F. Carias, calle 
de por medio; al Este, con casa 7 solar del com
prador Alvares; al Sur, con finca de Santiago 
Bertot, calle de por medio; 7 al Oeste, oon solar 
de la declarante. Dicha propiedad no tiene 
ningún gravamen. T  no habiendo anteceden
te inscrito con relación á ella, se pone en cono
cimiento del público para loe afectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba, 25 de fe
brero de 1915.

Ahgbl V. Matutb.

Angel Y. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de A tlántida, hace saber: 
que el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como 
recomendado de don Manuel Jmmbrlna, soltero, 
agricultor 7 vecino de San Cristóbal, presenta, 
para su inscripción en este Registro, hoy á las 
nueve de la maSana, la primera oopia de una 
eecrlturm pública autorizada por el propio Fte- 
lloe Diaz en su condición de Notario Público, 
por la que don CoDoepelón Rivera, soltero, pro
pietario 7 del mismo vecindario, vende & don 
Manuel Jambrina una finca por el precio de 
ocho mil pesos plata, la cual ae encuentra en el 
lugar de XI Hormiguero, jurisdicción del pue
blo de San Cristóbal, limitada; por el Norte, oon 
finca* de Ciríaco Sandoval. Librado Reynoso y 
Eustaquio Rivera; por el Sur, Este 7 Oeste, oon 
cerros nacionales incultos; estando cultivada 
en su mayor parte de guineos 7 teniendo una 
extensión de ciento cincuenta Di
cha propiedad no tiene gravamen. Y  no ha
biendo antecedente inscrito con relación á ella, 
se hace saber al público para loe efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba, 25 de 
febrero de 1915.

Anbbl V. Matutb.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántlda, hace saber: 
que el Abogado don Julián Fiallos Diaz, como 
recomendado de la sociedad La Suiza Plan tiag 
Gompany, presenta hoy á las ocho de la mafia- 
na k »  documentas siguientes, para su inscrip
ción en este Registro:—Primera oopia de una 
escritura pública otorgada ante el mismo aefior 
Fiallos Díai. en su carácter de Notario Público, 
en este puerta el doce del mee en cursa por la 
que don Hipólito C. Montes le vende, por cinco

mil peso» plata, un terreno de «lento cincuenta 
de las cuales treinta están eultive

das oon guineos, situado en el lugar llamado 
Las Floree, ejidos del pueblo de San Francisco, 
en este departamento, 7  limitador al Norte, oon 
propiedad de Cruz Lobo; al Sur, con finca La 
Italia de La Suiza Ptantlng Company; al Este, 
oon finca que fuó de Teófilo Reyes; 7 al Oeste, 
oon finca de Juan ICieell— Primera oopia de una 
escritura pública otorgada ante el mismo sefior 
Fiallos Díaz, en el mismo lugar 7 fecha, por la 
que don Cruz Lobo le vende á la referida socie
dad, por el precio de mil doseleatos pesos plata 
un terreno situado en el mismo lugar que el an 
terior, de cincuenta manzanas de extensión, de 
las cuales veinticinco están cultivadas con gui
neos, y limitado: al Norte, con finca que fué de 
Francisco Valladares, hoy de Juan Micell; al 
Sur, con finca de Teófilo Reyes; al Este, con 
propiedad de Manuel Durón; y al Oeste, con 
finca de Hipólito O. Montes. Y no habiendo 
antecedentes inscritos con relación á estas pro
piedades, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—La Cei 
ba, 13 de marzo de 1ÍI15.

Angkl V. Matutb.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado á esta Administración la solici
tud de ejidos que literalmente dice:—«8e piden 
ejidos para una aldea.—¿Setter Administrador de 
Rentas.—Yo, Carlos Torres, mayor de edad, ca 
sado. Abogado, de este vecindario, á Ud. mani
fiesto lo siguiente: consta en el documento pú
blico que presento, que para el objeto que á 
continuación expresaré, soy apoderado del Au
xiliar de La Preteoción, aldea jurisdiccional de 
El Prograo, pueblo de este departamento, don 
Cruz Andino. Aquella aldea, por tener cabildo 
público, casas para escuelas primarla* de ambos 
sexos y una población de más de trescientos ha
bitantes, sin Incluir los de los caseríos que de 
ella dependen, se encuentra en las condiciones 
que determina el artículo 49 de la Ley Agraria 
para que tenga ejidos.—En el lugar llamado 
Palomas, correspondiente á dicha aldea, situa
do al Norte de El Progreso, y á diez leguas de 
este pueblo, aproximadamente, se halla un te
rreno nacional propio para agricultura y gana
dería, el cual dista del trazo de la línea férrea 
en construcción, como una milla, y del mar, en 
línea recta, como treinta kilómetros; no está 
comprendido en los lotes que para ella ha hecho 
la compafiía constructora del ferrocarril, y limi
ta: por el Norte, oon terrenos pertenecientes á 
don Manuel M. García, á don Eligió Bautista y 
á la Nación; por el Oriente, con terrenodel pre
notado sefior Bautista y oon terreno lotificado 
para The Tela Rail roed C*; por el Sur, oon te
rreno medido á solicitud de don Celestino Mi- 
raída y con terreno denunciado por don J. Me
lecio Velásquez; y por el Poniente, 000 la aldea 
de La Protección y oon terreno dado en arren
damiento al sefior Ismael Rápalo.—Deseando la 
aldea expresada adquirir en el terreno descrito 
los ejidos á que tiene derecho, y de que carece, 
lo denuncio oon tal fin, pidiendo á Ud., en vir
tud del poder que se me ha oonferido, que pre
via información y en conformidad á los artícu
los 49 y 5* de la ley citada, se sirva concederlos 
en la extensión que está determinada.—Para 
justificar la afirmación oontenida en él párrafo 
tercero de este escrito, ofreeoo eomo testigos á 
los señores J. Melecio Veláaques, Cayetano Me- 
jla L., Lorenzo Martínez 7 Lino Murillo, Alcal
de, Regidor, Síndico 7 Secretarlo municipales 
de El Prograo, por su orden 7 para probar la 
oertexa de la afirmación hacha en el párrafo 
cuarto de este mismo escrito, 7 las demás pun
tos que previene el artículo 13 de dicha ley, 
ofrezco como testigos á los sefiores Eligió Bao

ttsta, Manual M. García, Manuel UrMac, Ce
lestino Mlralda, Isidoro Avila 7 Lote (Hay, 
mayores de edad, vecinos de El Progne), pi
diendo que Ud. se sirva mandar que el Recep
tor de Rentas de aquel distrito siga la informa
ción respectiva.—Yoro, 3 de junio de 1915__
Carlos Torra .»—Lo que pongo en conocimiento- 
del público para los efectos de ley— Yoro. 4 dé 
junio de 1915.

Sabino Tinoco.

J. J. Montes, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace constar: qoe e$ 
la audiencia del día jueves cinco de agosto pró
ximo entrante, á las dos de la tarde, se remata
rá al mejor postor, un terreno sito en jurisdic
ción de El Paraíso, de este departamento, de
nunciado por la municipalidad de aquel pueblo, 
cuyo terreno as un exceso que resultó en la me
dida practicada en el llamado La J u to» y La 
Hicaca, que fué concedido para ejides de â uei 
pueblo, y consta de once mil novecientas diez y 
nueve hectáreas, diez y nueve áreas y selscen-- 
tiáreas, propias para la agricultura, y ha áda» 
valorado en la cantidad de setenta j un mil/ 
quinientos quince pesos catorce centavos. Lo
que se publica para los fines de ley— San Pedro* 
Sula, 5 de junio de 1915.

J. J. JftiNTBS.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad' 
del departamento, hace saber: que el Licencia-^ 
do don Angel S. Matamoros ha presentada el 
día de hoy, para su inscripción, la primera co
pla de una escritura otorgada en Comayagüete, 
el diez y ocho del mes corriente, a*te el piensa - 
tente, en su calidad de Notario Público, por la. 
cual Hermenegildo Valle vende á Feliciano J. 
Castro, en quinientos pesos, un solar sito aa la 
primera avenida de Comayagüela, que mide sai»! 
varas y una tercia de frente ó sea de Norte 4 
Sur por cuarenta y cinco, poco más ó meaoe*, 
de fondo ó sea de Oriente á Poniente, y linda: 
al Norte, con solar y casa de Blasina García: al 
Sur, con solar de la misma sefiera García; *1 
Oriente, con las márgenes del Rio Grande; y al-' 
Poniente, con casa de los herederos de Eligió 
Aguilar, mediando la primera avenida. Y ne 
habiendo antecedente Inscrito, se haoe saber al 1 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 25 de marzo de 191&.
5—6 Tncorao Chimnos Z.

El infrascrita Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que «1 Licencia
do don Angel S. Matamoros presenta hoy á lee 
nueve a. m., para su Inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad, 
el diez y siete del mes en curso, ante el presea- 
tan te, en su calidad de Notarlo Público, por la 
cual Federico Perrera, Síndico Municipal da 
esta ciudad eleva, con facultades de la Muni
cipalidad^ á escritura pública la donación da 
un solar cedido si afio de mil ochocientos ochen
ta y siete á favor de María Francisca García, 
estando situado dicho solar en el barrio de La. 
Plazuela, de esta ciudad, en el punto llamado. 
La Lajita, en la calle real de El Pacón que con
duce á El Guanacaste, y que mide doce varas 
de Orlente á Poniente, formando esquina al 
Sur, por diez y ocho de fondo, y linda: al Orien
te, con solar municipal; al Poniente, con solar 
de Gregorio Izaguirre; al Norte, con la calla 
real de El Pacón; y al Sur, con el carrito de Ca  
Peta. Y  no hablando antecedente inscrita se 
hace saber al público para loe efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil— Tegucigalpa, 25 da 
marzo de 1915.
5—5 T mííhu) Cbjmnos Z.
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El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Joan Ramón Girón Escobar presenta 
hoy, para su inscripción. ía primera copia de 
usa escritura otorgada en San Buenaventura, 
eleatorce de enero último, ante el Juez de Paz j 
Juan B. Andino Y.. por la cual Rosendo Ba- 
-rabona F. vende á don J. Benito Montoya. en 
doscientos pesos, un terreno, en el lugar La 
-Azucena, jurisdicción de San Buenaventura, en 
-esté departamento: comprende dos manzanas, 
más ó menos, acotado en su mayor parte de 
cerco de madera y una parte de piedra, y linda: 
a l Oferte, consolares de Teodora Montoja y 
Cándida Rosa Andino: al Oriente, camino real 
dé por medio, gue de San Buenaventura condu- 

-oe á Tegucigalpa: al Sur, casas y solares de la 
señora Graciela Añdino y Marcos Alvarado. ca
mino de por medio; y al occidente, posesión de 
la' señora Teodora Montoya. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código CI- 
,vii__Tegucigalpa, 25 de febrero de 1915.

T imoteo Chirinos Z.

-El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
--del departamento, hace saber: que don Anto- 
mio Obávez presenta hoy, á las nueve a. m., 
para.su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en esta ciudad el veintiséis del 
mes en curso, ante el Notario José O. Salgado 
Trejo, por la cual José Eulalio López vende á 
Escolástica Mejía González, en sesenta pesos, 
un solar sito en el barrio de La Hoya, de esta 
ciudad, de siete varas de Oriente á Poniente 
por diez y seis de Norte á Sur, y linda: al Nor- 

~te y Este, casa y solar de Josefa Pinel; al Oes
te, éasa^de la señora María Antonia López: y 
-al Sor, calle de por medio, casa y solar de los 
herederos de Ignacia Barahona. Y  no habien 
-do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para los efectos del artículo 2.322 del Código 
■Civil__Tegucigalpa, 27 de febrero de 1915.

T imoteo Chirikos Z.

Angel V . Matute, Registrador de la Propie- 
dad del departamento de Atlántida, hace sa
ber: que el Abogado don Simón Reyes J., como 
recomendado de doña María Isabel Reyes, ca
sada y  de este vecindario, presenta, para su 
inserí peí ón en este Registro, hoy á las ocho de 
láTmañana, la primera copia de una escritura 
públiea autorizada por el propio Reyes J., en 
su condición de Notario, en esta ciudad, el vein
tidós del corriente, en la cual consta que don 
Rafael Galindo, casado, agricultor y de este 
-domicilio, vende por tres mil peses plata á la 
señora María Isabel Reyes, las propiedades si
guientes: un potrero de treinta manzanas, cul
tivado de zacate artificial, en el lugar de Gra
na* ta. de este término municipal, está las de
más que siguen, limitada: al Norte, con propie
dades de Amalia Munguía; al Sur, con propie
dades de Paula Martínez y Federico Lálí; Este, 
propiedad del mismo Lalí; y Oeste, montaña 
naeienal; un potrero cultivado de zacate artifi
cial, situado en el punto de Jutiapa, de veinti
cinco manzanas, limitado: por el Norte y Este, 
propiedades de Virgilio C. Reynolds: por el Sur, 
propiedad de Jesús Zelaya: y Oeste, propiedad 
de Elíseo Cobos: y otra finca en el lugar llama
do Sirena, cultivado de zacate, de veinticinco 
manzanas, y limitado: por el Norte, propiedad 
de Encarnación Santos: por el Sur, Este y Oes
te, con montaña virgen. Y  no habiendo ante
cedente inscrito con relación á estas propieda
des, se pone en conocimiento del público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
La  Ceiba, 27 de febrero de 1915.

A ísOEL V* Matute.

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el señor Dionisio Romero presenta hoy. á 
las ocho a. m., para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública otorgada en esta 
ciudad el ocho de los corrientes, ante el Juez 
de Paz de lo Civil y Notario Público, por minis
terio de la ley, don Cruz Rivas, en la cual apa
rece que don Manuel Uclés, de setenta y tres 
años de edad, viudo, labrador, de este vecinda
rio. vende á sus bijas legítimas, señoritas Mer
cedes y Jesús TJclés, una casa sita en el Barrio 
Abajo, de esta ciudad, cubierta de teja, sobre 
paredes de bahareque, de doce y media varas 
de largo por siete de ancho, con la anexídad de 
una cocina, de seis varas de largo por cinco de 
ancho, también cubierta de teja, encetada con 
madera, en un solar de treinta y cuatro varas 
de largo por diez y seis de anchó, por la suma 
de cuatrocientos pesos piafa, limitados casa y 
solar: por él Norte, casa de doña Felipa Vélás- 
quez: por el Sur, casa de don Gregorio de León, 
pared de por medio;, por el Este, casa del Dr. 
Pío Suárez, mediando calle; y por el Oeste, con 
fajina libre. Dicho Inmueble lo hubo el ven
dedor por compra que hizo á doña María de la 
O. Murillo. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se manda publicar para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil— Yoro, 27 de fe
brero de 1915.

M. Licona S.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do Juan Manuel Gáí vez presenta con fecha pri
mero de los corrientes, á las nueve a. m „ la pri
mera copia de una escritura otorgada en San 
Juan de Flores, el treinta de enero del año en 
curso, ahte el Juez de Paz de lo Civil don José 
María Segura, por la cual Teófilo M. Torres 
vende á don José Henry, entre otras propieda
des, por la suma de seis mil pesos, las siguien
tes: una zacatera en los suburbios de la villa 
de San Francisco, jurisdicción de San Juan de 
Flores, de veinticinco manzanas de extensión, 
cercada de alambre y piedra, limitada: al Nor
te, Este y Oeste, terrenos libres de lá misma 
aldea; y al Sur, trabajos de don Rafael Zúniga. 
—Y  una casa de cinco varas-de largo por cua
tro de ancho, montada sobré horcones, paredes 
de bahareque, cubierta de teja y situada en la 
misma villa de San Francisco, limitada: al Nor
te, casa del compareciente; al Sur, casa de Mar
tina Amayá, pared de por medio; al Oriente, 
solares libres; y al Poniente, del pareciente que 
fué de Julia Romero, Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil— Te
gucigalpa, 3 de marzo de 1915,

T imoteo Chibinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don mean
dro V . Gálvez presenta hoy, á las nueve a. m., 
para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en Com ay agüela el veinti
siete de febrero último, ante el Juez de Letras 
de lo Civil, Licenciado don Timoteo Chirinos 
Z., por la cual Manuel Antonio Amador vende 
á doña Inés Salgado, en seiscientos pesos, un 
solar de veinte varas de frente por cincuenta 
de fondo, sito en Comayagüela, y limitado: al 
Norte, solar de Agustín López; al Sur, casa y 
solar de Teresa Flores, calle de por medio; al 
Este, casa y solar de Enrique Zepeda: y al Oes
te, solar de Faustino Funes; dicho solar está 
cercado de alambre y en él hay una casa de 
adobes, de siete varas de largo por seis de an
cho, con un corredor de tres y media varas de 
ancho y una cocina de estacón en forma de me
diagua, de cuatro y  media varas de largo por j

tres y media de ancho, cubierta con tejas. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2 322 del 
Código Civil— Tegucigalpa, -5 de marzo de 1915.

T imoteo  Chxbings Z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
Público Licenciado don Ricardo Pineda presen
ta, boy á  las nueve a m., la primera copia de 
ana escritura otorgada en esta ciudad el diez 
del mes en curso, ante el presentante, por la 
cual don M. Rafael Zúniga vende á don Ser
vando Laínez, en mil ochocientos pesos, una 
posesión situada en la aldea de Tabla Grande, 
jurisdicción de San Antonio de Oriente, en este 
departamento, en un terreno de «nce manzanas 
de extensión, poco más ó menos, acotado por 
todos sus rumbos con cercos de piedra, zanjo .y 
madera, y limitado: al Norte, sitio de Las Me
sas; al Sur, posesiones de Vicente Soto y Nqé 
García; al Oriente, posesión de Antonia Mon
toya; y al Poniente, posesiones de Lorenzo Si- 
baja, camino real de por medio. Dentro de este 
terreno se encuentra lo siguiente:—a) Mil palos 
de café cosecheros, que tienen por sombras 
otras tantas matas de plátano y algunas árbo
les frutales, como naranjos, limas, cidras, agua
cates, mangos y duraznos__b) Una casa de ba
hareque, cubierta de tejas, de diez varas de 
largo por seis de ancho, con dos corredores y su 
correspondiente cocina, de cuatro varas en cua
dro.—e) De una casita de dos pisos, de bahare
que, cubierta de tejas, de seis varas de largo 
por cuatro de ancho, también con dos corredo
res y se encuentra contigua á la anterior.—d> 
Un patio de calicanto, de quince varas de largo 
por diéz de ancho,—e) De seis pilas de piedra 
trabajadas en la laja del terreno, propias para 
curtiembre, dos de ellas con su correspondiente 
galera.—f ) Del derecho de agua que le corres
ponde, lá cual corre por canales desde la mon
taña inmediata á las diversas posesiones de di
cha aldea__g) De pasto natural que ocupa
como ocho manzanas de las once mencionadas. 
—Y  un terreno como de ocho manzanas de ex
tensión, sito en la misma aldea de Tabla Gran
de, acotado por todos sus rumbos con zanjo y  
con cerco natural, propio para la agricultura, 
cubierto actualmente de monte y pasto natu
ral, y linda: al Norte, sitio de Las Mesas; al 
Sur, posesión de Indalecio Zúniga y  propiedad 
de doña Concepción F. de Rosales; al Oriente^ 
sitúo de Las Mesas; y al Poniente, posesión de 
José Rivera. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal
pa. 13 de marzo de 1915.

T imoteo CHtamos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
Público Licenciado don Tomás Alonzo B. pre
senta hoy, á las nueve a. m., la primera copia 
de una escritura otorgada en esta ciudad el 
ocho del mes en curso, ante el presentante en 
su calidad de Notario, por la cual Miguel Ra
fael Figueroa vende á Santos Soto, en trescien
tos pesos, una posesión como de dos manzanas, 
poco más ó menos, cercada de piedra y  alam
bre, situada en el Común de Sabanagrande, al 
lado Oriente de esta ciudad, y  limitado: al 
Norte, con la carretera de Casa Mata; al Este, 
con el camino que de Casa Mata baja al Escar- 
badero; al Sur, con posesión de Julián Sauceda, 
cerco medianero de por medio; y al Oeste, con 
posesión del declarante, travesía medianera de 
por medio. Y  no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público para los efectos del
artículo 2.322 del Código Civil__Tegucigalpa.
19 de marzo de 1915.

T imoteo Ghxbixgs Z.
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32 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que hoy á  las 
tres p. m. el Coronel don J. Benito Montoya 
-presenta, para su inscripción, una escritura pú
blica otorgada en esta ciudad el aos de septiem
bre de mil no- «ecientos trece, ante el Juez Sec
cional y Sotarlo por la ley, Licenciado don Fer
mín Lainez Z., en la cual consta que don Fabio 
Mendoza vende al Gobierno de Honduras una 
casa sita en Aramecina, de treintay una varas 
de largo por seis y un cuarto de ancho, con dos 
piezas contiguas, de cuatro y media varas cua
dradas cada una, paredes de adobe, cubierta 
con teja y ubicada en un solar de treinta y 
nueve-varas de largo por quince de Micho, ro
deado éste con tapial de adobe, siendo sus lími
tes: al Norte? casa y solar de Dolores Maldona- 
do; al Sur, casa de Dionisio Hanegas, calle de 
por medio; al Este, casa y solar del otorgante 
Mendoza; y  al Oeste, casa en construcción de 
Juan Angel Díaz y casa de Cayetano -Velás- 
quez, mediando calle. 7  careciendo de antece
dente inscrito, al público se hace saber para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Na- 
caome, 20 de marzo de 1915.

Fermín LaínezZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
-del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Guillermo Bustillo G. presenta hoy, á 
las nueve a. m., la primera copia de una escri
tura otorgada en ComayagüeJa el diez y nueve 
de julio de mil novecientos nueve, ante el Juez 
de Letras 19 de lo Civil don Valentín Cálix, por 
la cual doña Mariana Ramírez vende á Horten
sia Ramírez de Rivas, en sesenta y ocho pesos, 
un solar sito en Gomayagiiela, que mide de 
Oriente á Poniente treinta y seis varas y me
dia, y diez y seis varas y media de Norte á Sur, 
que linda: al Norte, con solarde Carlota Salga
do; al Sur, con solar de Antonio Vargas: al 
Oriente, con solar de Clara Juanes: y al Ponien
te, con terreno de Santos Soto. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa. 24 de marzo de 1915.
3 T imoteo Csmrsros Z.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, hace sa
ber: que el Licenciado don Rafael Valenzuela 
Fonseca, en representación del seSor Dr. don 
Luis Enrique Cuevas, súbdito inglés y vecino 
de Belíce, se ha presentado solicitando conce
sión para el corte de maderas de pino, caoba y 
cedro en la Hosquitia, en la comarca de Cara- 
tasca y en los lugares llamados Guarmuta á 
Quía, Mocarrón, Auca, Típi, Laca, Macunta, 
Santo Domingo y Pranza, en una extensión 
como de 30 millas cuadradas: y habiéndose ob
tenido el informe correspondiente del Adminis
trador de Rentas del departamento de Colón y 
dictaminando el Fiscal General de Hacienda, 
esta Secretaría de Estado, en cumplimiento dei 
articulo 99 del Decreto número 62, de 4 de marzo 
-de 1909, pone en licitación la solicitad del se- 
Eor referido Cuevas, en los términos siguientes:

19— El Gobierno concederá al solicitante per
miso para cortar maderas de pino, cedro y cao
ba en las condiciones que se indicarán adelante 
en los bosques nacionales comprendidos en el 
litoral de la Mosquitia. comarca de Cara tasca, 
en una extensión como de 35 millas cuadradas; 
entendiéndose que en esta concesión no se com
prenden aquellos lugares donde se hallen esta
blecidos cortes de madera en virtud de contra
tas anteriores.

29—El solicitante pagará al Gobierno $ 8.50 
oro americano ó su equivalente en plata por ca
da árbol de caoba ó cedro que se corte y 8 1.00 j 
oro por cada árbol de pino, sin perjuicio de los j 
derechos de exportación correspondientes. ]

39—El solicitante pagará al Gobierno, como 
garantía de este contrato, cinco días después 
de su aprobación por el Congreso Nacional, 
($ 15.000.00) quince mil pesos oro americano, 
y el 19 de enero de cada ah© (8 10.040.00) diez 
mil cuarenta pesos oro á cuenta de los árboles 
que cortaren ó hubiesen cortado: pero si el va
lor ds los árboles cortados durante el aSo exce
diese de dichos (810.040.00) diez mil cuarenta 
pesos oro americano, los solicitantes pagarán 
la diferencia tan luego como el Administrador 
de Rentas del departamento respectivo haya 
verificado la cuenta de los árboles cortados.

49—Los pagos se efectuarán siempre en oro 
americano, pero el Gobierno, si le conviniese, 
podrá aceptar su equivalente en plata acufiada 
de curso legal ó en giros sobre Londres. Los 
pagos se harán en la Caja Nacional ó en la Ad
ministración de Rentas ó de Aduanas que el 
Ministro de Hacienda designe.

59—De los (8 15.000.00) quince mil pesos oro 
americano pagados como garantía de este con
trato, se abonará al solicitante 8 1.500.00 oro 
americano en cada pago de los 8 10.040.00 que 
efectúe en la Caja Nacional ó en la Administra
ción que este Ministerio sefiale.

69—El Gobierno permite al solicitante, para 
facilitar el corte y  acarreo de maderas, la im
portación libre de maquinaria, herramientas, 
gasolina, forrajes, rieles, lanchas de vapor ó de 
gasolina, yugos, cadenas, cables de manila ó de 
acero y aceites de máquina, así como también 
de maíz, arroz, fríjoles, carne salada en barri
les ó en sacos y sa común: entendiéndose que 
dichas importaciones estarán exentas del pago 
de derechos é impuestos de Aduana, con excep
ción del peaje, en la proporción debida y como 
se indica más adelante, y siendo los víveres 
para usó de sus empleados y trabajadores.

79—igj solicitante podrá usar los ríos y cami
nos en su empresa, lo mismo que las maderas 
que no sean cedro, caoba y otras preciosas, para 
la construcción de casas y embarcaciones, y en 
este caso pagará únicamente la mitad del valor 
del precio de las maderas ocupadas.

89—El solicitante no podrá trasferir este con
trato, quedando de hecho sin efecto si se infrin
giere esta restricción ó se faltase á cualquiera 
de las obligaciones estipuladas, quedando á be
neficio del Fisco el valor de la garantía y anti
cipo que se hayan efectuado. Al celebrarse la 
contrata, después del remate, que se verificará 
el 10 de julio próximo, se agregarán las cláusu
las que sean convenientes, como al tenor de la 
concesión otorgada á don Fredericlr W. de Val- 
da.—Tegucigalpa, 17 de abril de 1915.

Leopoldo Cóbdova.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 17 del co
rriente se presentó en esta oficina el sefior Fe
lipe Henríqnez, mayor de edad, casado y vecino 
de San Marcos, denunciando como nacional una 
faja de tierra, como de veinte hectáreas de ex
tensión superficial, propia para la crianza de ga
nado, sita en jurisdicción de San Marcos, en el 
lugar llamado «Llano del Horcón,» cuyos lími
tes son: al Norte y Oeste, terreno San Juan, 
perteneciente á la comunidad y á varios parti
culares del pueblo de San Marcos; al Sur, terre
no de Cunee y Volcan cilio, perteneciente al mu
nicipio de San Marcos: y al Oriente, el terreno 
llamado Carrizal de Jesús, perteneciente á la 
comunidad del mismo nombre. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines del 
artículo 13 de la Ley Agraria— Ocotepeque, 19 
de mayo de 1915.
30—25 Benigno Estrada.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha quin
ce de julio del afio anterior se presentó don !

Francisco Alberto Rodezno, mayor de edad, sol
tero, vecino de San Francisco del Valle, denun
ciando como nacional una faja de terreno como 
de veinte manzanas de superficie, propio para 
pastar, situado en el lugar de Gnaltaya, juris
dicción del pueblo de Sensenti, y enclavado en
tre los terrenos denominados «Las Joyas,» 
«Marquetado» y «El Angel,» lindante: por el 
Norte, con una parte del baldío de Azacualpa, 
denunciado por los vecinos de esta aldea, y El 
Angel, de la sucesión de don Santiago A rita: 
al Oriente y Sur, «Las Joyas.» de doña Teresa 
L. v. de Rodezno; y al Poniente, con Marqueta- 
do, de don Francisco Argeñal y Cía. Lo que se- 
pone en conocimiento del público para lós efec
tos legales— Ocotepeque, 23 de febrero de 1915- 
30—31 Be n ig n o  E str a d a .

REMATE
El suscrito, Administrador de Rentas y Adua

na del departamento de Colón, hace saber: que- 
el día sábado veinticuatro de julio próximo, á 
las dos de la tarde, y en el local de esta Admi
nistración de Rentas y Aduana, se rematará en 
asta pública el terreno nacional baldío denomi
nado «Sabá,» en jnrisdicción del pueblo de So- 
naguera, de este departamento, propio para la 
agricultura y con una extensión superficial de- 
3.813 hectáreas, 85 áreas y 62 centíáreas, valo
rado en $ 17.163.00, de conformidad con el De
creto Gubernativo número 23, de 14 de septiem
bre de 1907, como de segunda clase, por ser pro- 
pie para la agricultura. Sus límites son: al 
Norte, con el río Aguán; al Sur, con serranías 
nacionales; al Este, con Quebrada Honda; y al 
Oeste, con terreno de Tepusteca. Lo que se 
pone en conocimiento del público en demanda 
de licitad ores.—Trujillo, 18 de abril de 1915.

P. López Colindkes.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día lunes 
treinta de agosto del corriente afio, á las nueve 
a. m., se venderá en asta pública, en esta ofici
na, el terreno denominado «Mezapa.» sito en 
jurisdicción municipal del pueblo de Él Progre
so, de este departamento, compuesto de mil 
trescientas noventa y seis hectáreas, setenta y 
siete áreas, treinta y ocho centíáreas y cinco- 
mil ochocientas treinta y seis milésimas de ex
tensión superficial, propias para la agricultura, 
medido á solicitud del sefior Williams F. Cole- 
man y valorado en la-suma de ocho mil trescien
tos ochenta pesos sesenta y cinco centavos. Se 
admiten posturas__Yoro, 14 de mayo de 1915.

Sabino Tinoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que con fecha 24 del 
corriente se han presentado á su oficina los se
ñores Rosendo R. Gómez, J. Cecilio Martínez, 
Gabriel González Mayorga, Miguel A. Barrien
tes, Antonio Escoto y Leonardo Matamoros, 
vecinos de la aldea de La Venta, de esta juris
dicción, denunciando, por sí y  en nombre de 
varíe® vecinos de la misma aldea, el terreno 
nacional denominado «Los Pastos,» sito en ju
risdicción de Talanga, de este mismo departa
mento, el cual consta como de quince caballe
rías, poco más ó menos, y está limitado así: al 
Norte, terrenos de Guadalquivir, perteneciente 
á doña Ana de Villafranca, y parte del terreno 
de Jalaca: al Sur, el «Terrero Blanco,» pertene
ciente á los vecinos de la aldea de La Sosa, y 
terrenos de le® vecinos del caserío de «Los Ran- 
chitos;» al Oriente, con terrenos del pueblo de 
Talanga; y al Poniente, con terrenos del Cedri
to, perteneciente á los herederos de Miguel Gó
mez, y parte del terreno de la aldea de Jalaca. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa. 28 de abril 
de 1915.
30-5 Luis Ex.Yin.
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	Se autoriza el gasto de $ 18.50
Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1914.
El Presidente
	Se autoriza el gasto de S 50.00
Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1914.

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se asigna una pensión de montepío
Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1914

	Se nombra Contador y Pagador de la Brigada y Escuela de Artillería de esta capital a José B. Mendoza.
Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se declara sin efecto un acuerdo
Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1914.

	Se autoriza el gasto de 8 25.00
Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se concede una licencia
Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914

	Se autoriza el gasto de 8 57.30
Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 2S.83
Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 20.00
Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 100.00
Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914
El Presidente.

	Se concede una licencia
Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1914

	Se autoriza el gasto de $ 80.81
Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1914.
El  Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 76.00
Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1914. 
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 55.00
Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 101.25
Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se confirma una sentencia Ministerio de la Guerra
Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1914.

	Se confirma una sentencia Ministerio de la Guerra
Tegucigalpa,15 de 1914


